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RADICADO: 08001410500220150025700  
DEMANDANTE: CAMPO ANIBAL RANGEL SANCHEZ C.C. 6.816.465. 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL – CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, A su despacho Proceso Ejecutivo - Cumplimiento 

De Sentencia, le informo que con memorial de fecha Jue 06/07/2023 11:04 oficio BZ: 

2023_9323307, comunicó pago de costas por valor de $271.685 - suma constituida en el 

titulo judicial No. 416010005040379. Sírvase Proveer. 

Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, y encontrándose en estado de pago el 

proceso y advertido del título judicial No. titulo judicial No. 416010005040379 por valor 

$271.685, el despacho dispondrá dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación y levantamiento de medida cautelares que se encontraran vigente y el archivo 

del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

De Barranquilla, 

RESUELVE: 

1. DESE POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación.  
 

2. ORDÉNESE el pago del título el título judicial No. advertido del título 

judicial No. No. 416010005040379 por valor Doscientos Setenta Y Un Mil 

Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos ($271.685), a favor de la parte 

demandante a través de la oficina de depósitos judiciales del Banco 

Agrario – Sede Barranquilla. 

 
3. ORDÉNESE el levantamiento de medidas cautelares y el archivo del 

proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez
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Laborales 02
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RADICADO: 08001410500220190002000  
DEMANDANTE: JOSE ANGEL CUESTA MURILLO C.C. 7.405.901. 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL – CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, A su despacho Proceso Ejecutivo - Cumplimiento 

De Sentencia, le informo que con memorial de fecha 15/02/2023 10:06, comunicó pago de 

costas suma constituida en el titulo judicial No. 416010004939107 por valor de $387.611. 

Sírvase Proveer. 

Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, y encontrándose en estad de pago el 

proceso y advertido del título judicial No. titulo judicial No. 416010004939107 por valor 

de $387.611, el despacho dispondrá dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación y levantamiento de medida cautelares que se encontraran vigente y el archivo 

del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

De Barranquilla, 

RESUELVE: 

1. DESE POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación.  
 

2. ORDÉNESE el pago del título el título judicial No. advertido del título 

judicial No. 416010004939107 por valor de Trecientos Ochenta y Siete Mil 

Seiscientos Once Pesos ($387.611) a favor de la parte demandante a 

través de la oficina de depósitos judiciales del Banco Agrario – Sede 

Barranquilla. 

 
3. ORDÉNESE el levantamiento de medidas cautelares y el archivo del 

proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220190052500 
DEMANDANTE: MANUEL DE JESUS PASTRANA CASADIEGO C.C. 8.729.279. 
DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES ZAMBRANO Y DUGAND LTDA. 
EN LIQUIDACION NIT. 900.169.874-1. 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, informo que con memorial de 
fecha 26 de mayo de 2023, la parte demandante a través de su apoderado judicial solicita 
decretar las medidas cautelares contra los socios y requerir a la Cámara de Comercio de 
Barranquilla. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe de secretaría que antecede y advertido de la solicitud de medidas 
cautelares el despacho se pronunciará en esta oportunidad, así: 
 
Mediante memorial presentado en fecha 26/05/2023 por el apoderado de la parte 
demandante, solicita que se decrete las siguientes medidas cautelares “(…)- Embargo y 
posterior secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria Nos. 045-288, 045-79836 y 
045-289 de propiedad de la socia CAROLINA TERESA ROSALES SERJE identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 32.690.062. oficios a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Sabanalarga Atlántico. ofiregissabanalarga@supernotariado.gov.co. - Embargo y 
secuestro del salario y/u honorarios y demás emolumentos legalmente embargables que 
perciba la socia CAROLINA TERESA ROSALES SERJE identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 32.690.062, como trabajadora de la FUNDACION SER CAPAZ, la cual 
puede ser notificada al correo electrónico administracion@sercapaz.org. - Embargo de 
los dineros que tengan o llegaren a tener depositados a nombre de la señora CAROLINA 
TERESA ROSALES SERJE identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.690.062, y/o a 
cualquier otro título en los diferentes Bancos y Corporaciones de Ahorro, corriente o 
CDT, para lo cual solicito se libren los correspondientes oficios comunicando el decreto 
de la medida cautelar solicitada a las siguientes entidades financieras (…)” 
 
Si bien el artículo 36 del C.S.T. indica la solidaridad en las obligaciones laborales que 
tengan las sociedades de personas que trata este ibidem, que, en este caso, recaería a la 
empresa aquí demandada, sin embargo, es de recordar que no hubo en su momento en 
la presentación de la demanda ni en las etapas procesales subsiguientes ni al momento 
de la Sentencia de fecha 10 de noviembre del 2020 proferida por este despacho, mención 
alguna sobre Condenar solidariamente a los socios de la Empresa de Servicios 
Temporales Zambrano y Dungand Ltda. NIT. 900.169.874-1. 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valga señalar, que según el inciso final del artículo 98 del Código de Comercio: “La 
sociedad, una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta de los 
socios individualmente considerados”, razón por la cual no es posible obligar a los socios 
al pago de lo que se pretende a través de esta acción ejecutiva, pues las personas 
naturales son independientes de las jurídicas. Corolario de lo expuesto y sin ahondar en 
más disquisiciones, el Despacho se abstendrá de librar las medidas cautelares solicitadas 
sobre los bienes inmuebles, salarios, honorarios o dineros en Bancos y Corporaciones de 
Ahorro, corriente o CDT que tuviesen los socios de la Empresa de Servicios Temporales 
Zambrano y Dungand Ltda. NIT. 900.169.874-1, 
 
Por otra parte, el apoderado del demandante solicita igualmente, requerir a la Cámara 
de comercio de Barranquilla para que “allegue acuerdo liquidatorio o disolutorio de 
fecha de fecha 1 de abril de 2023, para efectos de verificar los socios de la misma y se 
hagan responsables de la deuda laboral hasta el monto de sus aportes”, 
 
Visto la solicitud presentada, el Despacho rememora lo dispuesto por el numeral 10 del 
artículo 78 del C.G.P.: 
 

“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.” 

 
Por lo anterior, es deber de las partes o sus apoderados realizar las respectivas 
solicitudes o derechos de petición ante las autoridades competentes, para la obtención 
de documentos que sirvan a su favor en procesos judiciales. Por lo cual, el Despacho se 
abstendrá de requerir a la Cámara de Comercio lo solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante a través de su 
apoderado judicial en memorial de fecha 26 de mayo del 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:
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RADICADO: 08001410500220220035900   
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3.   
DEMANDADO: IMPOMEDICAS DE LA COSTA S.A.S. NIT. 900.902.399-9.  
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL   
   
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ejecutivo de la referencia, 
la cual se encuentra pendiente que revisión. Además, doy cuenta que la carpeta se 
encontraba en procesos archivados sin decisión anterior. Sírvase proveer.  
   
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.  
 
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA., tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras 
que el ejecutado tiene su domicilio en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el 
Despacho, pues al tener conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de 
competencia dentro de un proceso con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la 
Honorable Corte consideró:  
 

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones en 
mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:  
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
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1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en 
asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a 
los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
 
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de los 
recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.  
 
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…). 

 
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibidem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma. 
 
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, CSJ al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)   
  

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago de 
las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es preciso 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, el cual 
obliga a las entidades administradoras de los diferentes regímenes a 
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adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador.   
  
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-
2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que pese a que la 
legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia para 
conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los 
artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas 
o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, por virtud 
del principio de integración normativa, es dable acudir a lo dispuesto en 
el artículo 110 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social.   
  
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción que 
puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no expresamente a 
las entidades del régimen de ahorro individual –RAIS–, esta Sala ha 
señalado que ello obedece a que la norma fue expedida con anterioridad 
a la Ley 100 de 1993, normativa que creó el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   
  
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora es dable 
extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ AL2940- 
2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en comento 
establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS EJECUCIONES 
PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. De las 
ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, 
conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que hubiere 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 
generales sobre competencia por razón o cuantía.  
  
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de 
las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar donde se profirió la 
resolución o título ejecutivo correspondiente.   
  
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que 
la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo con los 
documentos aportados al proceso, se encuentra el certificado de 
existencia y representación legal de la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta que el domicilio de 
esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente 
título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 2022, expedido en Bogotá. 
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Asimismo, se adjuntó el «requerimiento por mora de aportes pensión 
obligatoria» del 24 de septiembre de 2021 remitido desde Medellín a la 
ciudad de Bogotá, y por esta razón el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá señaló que el juez competente era 
el del lugar donde se realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, 
que coincidía con el lugar de domicilio principal de la entidad.   
  
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la tiene 
el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar en el que 
se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último que 
precisamente por su simpleza permite identificar con mayor precisión al 
juez competente.   
  
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede ser 
un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un soporte 
normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal criterio puede 
generar una dispersión de jueces competentes y por ende más conflictos 
de competencia, dada la dificultad que entraña en la práctica para 
identificar con precisión al juez competente.   
  
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o iniciales 
al empleador moroso pueden provenir de una ciudad determinada y la 
liquidación final puede elaborarse en otro lugar distinto, de tal suerte que 
este criterio puede contribuir a la eclosión de conflictos innecesarios. 
Precisamente en reciente providencia, en la cual se abordó un caso 
idéntico, la Sala señaló: De la anterior disposición se extrae que son dos 
los jueces competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el 
del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.   
  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer 
del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la facultad de 
elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez 
que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la 
jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”  

  
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
  
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal se observa 
que la actora tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá (ver Folio 35 -
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01Demanda.pdf) y el documento allegado como título ejecutivo no indica el lugar de 
creación. (ver Folios 10-11 - 01Demanda.pdf)  
  
Ahora bien, la demanda fue presentada inicialmente ante Juzgado Quince De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla y este la remitió a este despacho. No 
obstante, se considera impertinente proponer conflicto negativo de competencia contra 
esa agencia judicial, dada la reiterada jurisprudencia construida por la H. Sala Laboral 
C.S.J., sobre esta materia.  
 
Por esta razón, este despacho estima que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
o la creación del mismo, se tendrá para lo fines estudiado el domicilio principal de la 
ejecutante es decir la ciudad de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza 
de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C, motivo por el 
que se ordenará remitir el expediente con destino al mismo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARARSE la Falta de Competencia para conocer de la Demanda 
Ejecutiva Laboral presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-
3 contra IMPOMEDICAS DE LA COSTA S.A.S. NIT. 900.902.399-9. 
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., para lo de su competencia 
territorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220044100 
DEMANDANTE: ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA C.C. 72.247.848. 
DEMANDADO: SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS S.A.S. SIGLA -LOGISTICS BQ 
S.A.S. – NIT. 901.218.570-2. 
VINCULADA: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLANTICA 
LTDA. -COOLECHERA- NIT. 890.101.897-2. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho la presente demanda, le informo que 
está pendiente de resolver dos memoriales de fecha 31/07/2023 mediante el cual la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de las acreencias 
laborales, a favor del señor ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA, por un valor de Ocho 
Millones de Pesos ($8.000.000) M/l/c; Así mismo el apoderado de la parte demandada 
coadyuva a la terminación del proceso por contrato de transacción realizado.  
 
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Al tenor de los artículos 312 a 317 del CGP, aplicables en materia laboral por remisión 
expresa del 145 del CPTSS, el proceso puede terminarse anormalmente por transacción 
entre las partes, quienes hayan celebrado el acuerdo podrán solicitar su aprobación, 
«precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga», con el fin de 
que la autoridad judicial verifique si aquel se ajusta a derecho sustancial y, de ser así, 
declare la terminación del litigio.  
 
En ese orden, la petición tiene su origen en que se celebró una negociación con miras a 
resolver las diferencias que originaron el presente litigio, por manera que, a la postre, lo 
que motiva el desistimiento de la demanda es el acuerdo transaccional. 
Al respecto, conviene precisar que la jurisprudencia ha establecido que cuando el 
desistimiento se basa en una transacción, es imperativo verificar si la real intención de 
las partes va encaminada a dar por terminado el proceso por vía de la aprobación del 
acuerdo y no a obtener la aceptación simple y aislada del proceso, pues no siempre el 
efecto jurídico que este acto procesal acarrea coincide con el interés de alguna de las 
partes (CSJ AL1103-2022). 
 
En ese contexto, se considera necesario destacar que existen unos presupuestos cuyo 
cumplimiento es indispensable para que proceda la aprobación de la transacción, esto 
es, que: (i) exista entre las partes un derecho litigioso eventual o pendiente de resolver; 
(ii) el objeto a negociar no tenga el carácter de un derecho cierto e indiscutible; (iii) el 
acto jurídico sea producto de la voluntad libre de las partes, es decir, exenta de cualquier 
vicio del consentimiento, y (iv) lo acordado genere concesiones recíprocas y mutuas para 
las partes (CSJ AL607-2017), o no sea abusiva o lesiva de los derechos del trabajador. 
Se procede, entonces, a verificar si se reúnen los supuestos para aprobar el acuerdo 
transaccional y dar por terminado el proceso. 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Calle 40 No. 44-39, Edificio Cámara de Comercio, Oficina 8k 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
Una vez estudiada las pretensiones de la demanda, se observa que los derechos ciertos 
e indiscutibles reclamados oscilan en la suma de Dos Millones Quinientos Mil Pesos 
($2.500.000), teniendo las otras pretensiones del libelo demandantorio un componente 
indemnizatorio. 
 
Lo anteriormente expresado, permite concluir que la suma de Ocho Millones de Pesos 
($8.000.000) acordada, no vulnera el mínimo de derechos y garantías previsto en el 
artículo 53 de la Constitución Nacional, habida cuenta que, dentro del acuerdo 
consignado, no se menoscaban derechos irrenunciables al demandante; y teniendo en 
cuenta que las indemnizaciones ameritarían una discusión jurídica en el marco de este 
proceso, es posible transigir, máxime si no se ha proferido sentencia de fondo que las 
reconozca. 
 
Así mismo, del propio acuerdo y del memorial allegado por los apoderados judiciales de 
las partes en el que piden su aprobación y la terminación del proceso, se evidencia la 
voluntad expresa de dirimir la discusión que los convocaba, sin que se advierta algún 
vicio en el consentimiento respecto de alguno de ellos. Tampoco se ha presentado 
alguna objeción de las partes para proceder en el sentido solicitado. 
 
A lo anterior se añade que, según el poder otorgado para dar inicio al proceso, el 
apoderado de la demandante fue facultado para «, transigir, desistir, conciliar […]»  
Por último, existen concesiones recíprocas entre los antagonistas, dado que la entidad 
demandada otorgará más de lo pretendido, la demandante recibirá una suma que no se 
observa lesiva de sus intereses. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1. ACEPTAR la transacción celebrada entre ALEXANDER CARRASQUILLA 
CORREA y el demandado SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS 
S.A.S. SIGLA -LOGISTICS BQ S.A.S. a través de sus apoderados. 
 

2. DECLARAR la terminación del proceso. 
 

3. SIN costas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220230022000 
DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO CARREÑO GARCIA C.C. 22.254.875. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 
900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que la parte demandante no presentó escrito de subsanación. Se encuentra para 
pronunciarse sobre su rechazo.  Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, procede el despacho a estudiar si el 
demandante cumplió con la exigencia del auto de fecha 06 de Julio de 2023. 
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y el hecho de que la parte demandante no 

subsanó dentro del término otorgado, el Despacho procede a rechazar la demanda y 

ordenar la devolución de la demanda y sus anexos en atención a lo dispuesto en el 

artículo 28 del C.P.L. y S.S. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por 

MARIA DEL SOCORRO CARREÑO GARCIA C.C. 22.254.875. quien actúa 

por medio de representante legal, en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7,  

 
2. DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante, por secretaría 

realícese las anotaciones pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220230022200 
DEMANDANTE: IVAN ISIDRO MARINO CAMBEROS C.C. 79.100.785. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 
900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho la presente demanda informándole que por 
reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. Sirva 
proveer. 
 
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) El apoderado no cuenta con una cuenta de correo inscrita en SIRNA, por 
lo que se hace necesario atender lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura para los abogados inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la 
Ley 1123 de 2007,  todo profesional del derecho debe tener un domicilio 
profesional conocido, registrado y actualizado ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia y,  para dar cumplimiento a 
las medidas adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020, deberán 
registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico con el fin de facilitar 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en sus gestiones 
ante los despachos judiciales.  Con el propósito de facilitar la actualización de 
los datos incluido el correo electrónico se encuentra habilitado el siguiente 
procedimiento: 
 
Ingresar a la página web https://sirna.ramajudicial.gov.co, a través del menú 
de "Iniciar Sesión" ubicado en la parte superior derecha, oprimir el botón 
"Acceder" e ir al menú izquierdo donde está habilitada la opción de 
"Actualización Domicilio Profesional". 
 
No se pudo constatar el correo electrónico de inicio con que se presentó la 
demanda, pues no aparece registrado en “SIRNA”, al consultar el portal 
“URNA” se aprecia la casilla en blanco en el espacio destinado a dicha 
información.  
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b) No indicó el domicilio de la parte demandante y demandada, según el numeral 

3º y 4o del artículo 25 C.P.T. y S.S. 

 

c) Las pretensiones 1,2,4, no resultan claras frente a lo pretendido.” De la 

redacción de dicha petición se estima que no atendió lo preceptuado en el numeral 

sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., respecto de la precisión y claridad de las 

pretensiones, toda vez, que no cuantifica el valor de cada una, así como los 

periodos o ciclos que pretende reliquidar. 

 

d) No aportó en debida forma el agotamiento de la reclamación administrativa, si 

bien es cierto en la demanda se dice “…que se encuentra agotada mediante 

petición de reliquidación radicación 2023...”,  no se aporta la reclamación en los 

términos del artículo 6 del C.P.T. y S.S. que al tenor dice “Las acciones 

contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad 

de la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 

reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo 

escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se 

agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 

presentación no ha sido resuelta.” solo aporta carta fechada 2 de marzo del 2023, 

expedida por Colpensiones en la que NO se observa lo realmente reclamado. 

 

Los defectos señalados deberán subsanarse e incorporarse en una nueva demanda. 
 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1. DEVUÉLVASE la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por 

IVAN ISIDRO MARINO CAMBEROS C.C. 79.100.785, quien actúa por 
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medio de apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, por el término de cinco 

(5) días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  

 

2. NO RECONOCER personería adjetiva al Dr. JAIRO JOAQUIN 

VANEGAS CERVANTES, CÉDULA DE CIUDADANÍA 8.772.744, T.P.  

146.381, VIGENTE, hasta tanto no cumpla con el deber de actualizar su 

correo electrónico en la página de SIRNA. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220230024500 
DEMANDANTE: HELIA ROSA HERRERA SARA C.C. 32.658.081. 
DEMANDADA:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES- NIT. 
900.336.004-7. 
PROCESO. ORDINARIA LABORAL 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio 
de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) Al revisar el acápite de las pretensiones, se estima que no atendió lo 
preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
respecto de la precisión y claridad de estas, toda vez que en la 
pretensión 1 se dice: “El reconocimiento y pago de los haberes 
establecidos por nuestro Contador Particular MAURICIO QUIROZ 
ROMERO, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.164.096 de 
Barranquilla, Tarjeta Profesional No.  91606, correo electrónico: 
mariquiroconta@gmail.com y dejados de cobrar por mi mandante 
HELIA ROSA HERRERA SARA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 32.658.081 de Barranquilla, por la suma de VEINTIUN MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
$21.260.542), como indemnización sustitutiva de la pensión de vejez”, 
sin precisar los periodos liquidados. Anudado a lo anterior, los anexos 
de la demanda son incomprensibles, no se evidencia con claridad la 
liquidación, los actos administrativos emitidos por Colpensiones y la 
historia laboral, de tal manera que no permite a este operador judicial 
constatar la información enunciada en dicha pretensión.   
 

b) De otra parte, observa el despacho que no indicó las razones en 
derecho, según el numeral 08 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

  
Los defectos señalados deberán subsanarse e incorporarse en una nueva demanda. 
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Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. DEVUÉLVASE la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por 

HELIA ROSA HERRERA SARA C.C. 32.658.081, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, por el término de cinco 

(5) días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor(a) ERROL DUCLAS 

FRANCO TOVAR, abogado, identificado con cédula de ciudadanía 

8.711.846 de Barranquilla y T.P. 68.332, correo electrónico 

errol_0213@hotmail.com, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 

 
  

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO: 08001410500220230032900 
DEMANDANTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. NIT. 
800.149.496-2. 
DEMANDADO: CORPORACION PARA SUMINISTROS Y SERVICIOS EMPRESARIALES 
SIGLA “CORSUSERVI” NIT. 901.051.720-1. 
PROCESO. EJECUTIVO LABORAL.   
  
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ejecutivo Laboral de la 
referencia, la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase 
proveer.   
  
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.   
  
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras que el ejecutado tiene su domicilio 
en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el Despacho, pues al tener 
conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de competencia dentro de un proceso 
con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la Honorable Corte consideró:   
  

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones 
en mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:   
  
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
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1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo 
en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo 
a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.   
  
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de 
los recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.   
  
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…).  

  
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T. y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T. y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma.  
  
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, C.S.J. al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)  
   

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago 
de las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es 
preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, el cual obliga a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes a adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador.     
    
Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ 
AL5907-2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que 
pese a que la legislación procesal laboral no regula expresamente la 
competencia para conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993 y los artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, 
referente al cobro de las cuotas o cotizaciones que se le adeuda al 
sistema de seguridad social, por virtud del principio de integración 
normativa, es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.     
    
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción 
que puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no 
expresamente a las entidades del régimen de ahorro individual –
RAIS–, esta Sala ha señalado que ello obedece a que la norma fue 
expedida con anterioridad a la Ley 100 de 1993, normativa que creó 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.     
    
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es 
dable extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ 
AL2940- 2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en 
comento establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 
EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 
de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del trabajo del domicilio 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional 
del mismo que hubiere proferido la resolución correspondiente y de 
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón o 
cuantía.    
    
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del 
sistema de seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la 
entidad de seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar 
donde se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.     
    
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo 
que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo 
con los documentos aportados al proceso, se encuentra el 
certificado de existencia y representación legal de la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta 
que el domicilio de esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, 
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obra en el expediente título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 
2022, expedido en Bogotá. Asimismo, se adjuntó el «requerimiento 
por mora de aportes pensión obligatoria» del 24 de septiembre de 
2021 remitido desde Medellín a la ciudad de Bogotá, y por esta razón 
el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá señaló que el juez competente era el del lugar donde se 
realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, que coincidía 
con el lugar de domicilio principal de la entidad.     
    
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la 
tiene el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar 
en el que se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último 
que precisamente por su simpleza permite identificar con mayor 
precisión al juez competente.     
    
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede 
ser un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un 
soporte normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal 
criterio puede generar una dispersión de jueces competentes y por 
ende más conflictos de competencia, dada la dificultad que entraña 
en la práctica para identificar con precisión al juez competente.     
    
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o 
iniciales al empleador moroso pueden provenir de una ciudad 
determinada y la liquidación final puede elaborarse en otro lugar 
distinto, de tal suerte que este criterio puede contribuir a la eclosión 
de conflictos innecesarios. Precisamente en reciente providencia, en 
la cual se abordó un caso idéntico, la Sala señaló: De la anterior 
disposición se extrae que son dos los jueces competentes para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de las 
cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, 
(ii) el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.     
    
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo 
que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”    

Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.    
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En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal (ver folio 25 
- 02DemandaConAnexos), se observa que la actora tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá y el documento allegado como título ejecutivo no indica el lugar de 
creación. (ver Folio 10 del archivo - 02DemandaConAnexos.)   
    
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Laborales del 
Circuito de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el expediente con destino 
al mismo.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,   
  

RESUELVE  
  

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la Demanda 
Ejecutiva Laboral presentada por FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 contra CORPORACION PARA 
SUMINISTROS Y SERVICIOS EMPRESARIALES SIGLA “CORSUSERVI” NIT. 
901.051.720-1. 
   

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Laborales Del Circuito De 
Bogotá D.C., para lo de su competencia territorial.   

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  
  

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89dea57d3656fd23dd62486192bc046cf834261679be48b1ec8b5996cfbfc82a

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 04/08/2023 07:10:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO: 08001410500220230033000 
DEMANDANTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. NIT. 
800.149.496-2.   
DEMANDADO: CARGO SERVICIOS EXPRESS S.A.S. NIT. 901.151.366-6. 
PROCESO. EJECUTIVO LABORAL.   
  
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ejecutivo Laboral de la 
referencia, la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase 
proveer.   
  
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.   
  
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras que el ejecutado tiene su domicilio 
en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el Despacho, pues al tener 
conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de competencia dentro de un proceso 
con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la Honorable Corte consideró:   
  

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones 
en mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:   
  
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo 
en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo 
a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.   
  
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de 
los recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.   
  
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…).  

  
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T. y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T. y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma.  
  
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, C.S.J. al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)  
   

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago 
de las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es 
preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, el cual obliga a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes a adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador.     
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Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ 
AL5907-2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que 
pese a que la legislación procesal laboral no regula expresamente la 
competencia para conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993 y los artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, 
referente al cobro de las cuotas o cotizaciones que se le adeuda al 
sistema de seguridad social, por virtud del principio de integración 
normativa, es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.     
    
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción 
que puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no 
expresamente a las entidades del régimen de ahorro individual –
RAIS–, esta Sala ha señalado que ello obedece a que la norma fue 
expedida con anterioridad a la Ley 100 de 1993, normativa que creó 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.     
    
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es 
dable extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ 
AL2940- 2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en 
comento establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 
EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 
de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del trabajo del domicilio 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional 
del mismo que hubiere proferido la resolución correspondiente y de 
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón o 
cuantía.    
    
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del 
sistema de seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la 
entidad de seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar 
donde se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.     
    
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo 
que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo 
con los documentos aportados al proceso, se encuentra el 
certificado de existencia y representación legal de la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta 
que el domicilio de esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, 
obra en el expediente título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 
2022, expedido en Bogotá. Asimismo, se adjuntó el «requerimiento 
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por mora de aportes pensión obligatoria» del 24 de septiembre de 
2021 remitido desde Medellín a la ciudad de Bogotá, y por esta razón 
el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá señaló que el juez competente era el del lugar donde se 
realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, que coincidía 
con el lugar de domicilio principal de la entidad.     
    
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la 
tiene el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar 
en el que se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último 
que precisamente por su simpleza permite identificar con mayor 
precisión al juez competente.     
    
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede 
ser un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un 
soporte normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal 
criterio puede generar una dispersión de jueces competentes y por 
ende más conflictos de competencia, dada la dificultad que entraña 
en la práctica para identificar con precisión al juez competente.     
    
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o 
iniciales al empleador moroso pueden provenir de una ciudad 
determinada y la liquidación final puede elaborarse en otro lugar 
distinto, de tal suerte que este criterio puede contribuir a la eclosión 
de conflictos innecesarios. Precisamente en reciente providencia, en 
la cual se abordó un caso idéntico, la Sala señaló: De la anterior 
disposición se extrae que son dos los jueces competentes para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de las 
cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, 
(ii) el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.     
    
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo 
que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”    

    
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.    
    
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal (ver folio 27 
- 02DemandaConAnexos). se observa que la actora tiene su domicilio principal en la 
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ciudad de Bogotá y el documento allegado como título ejecutivo no indica el lugar de 
creación. (ver Folio 10 del archivo - 02DemandaConAnexos.)   
    
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Laborales del 
Circuito de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el expediente con destino 
al mismo.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,   
  

RESUELVE  
  

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la Demanda 
Ejecutiva Laboral presentada por FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 contra CARGO SERVICIOS EXPRESS 
S.A.S. NIT. 901.151.366-6. 
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Laborales Del Circuito De 
Bogotá D.C., para lo de su competencia territorial.   

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  
  

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76e09a3c2b6e2eae4ce6ea104b14343a6ce32bb2c40aa8356ed4e3fc038a0168
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RADICADO: 08001410500220230033200 
DEMANDANTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. NIT. 
800.149.496-2.   
DEMANDADO: DISTRIBUCIONES TU SIM S.A.S. NIT. 900.339.289-2. 
PROCESO. EJECUTIVO LABORAL.   
  
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ejecutivo Laboral de la 
referencia, la cual se encuentra pendiente que se surta la admisión de esta. Sírvase 
proveer.   
  
Barranquilla, 04 de agosto del 2023. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y estudiada la demanda, se observa que en el 
acápite de competencia la sociedad actora indicó: “Es usted señor juez competente para 
conocer del presente proceso, en virtud de que este municipio es el domicilio de la parte 
ejecutada y es el lugar donde mi representada presta los servicios a los trabajadores del 
ejecutado”, información que complementó en el acápite de notificaciones indicando las 
direcciones de notificación de las partes, tanto física como electrónica.   
  
Ahora bien, de la revisión de la demanda y sus anexos, se permite precisar que la 
sociedad ejecutante FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS, tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá mientras que el ejecutado tiene su domicilio 
en esta ciudad; estos ítems son de relevancia para el Despacho, pues al tener 
conocimiento del auto AL2055-2021, proferido por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en un asunto que se debatió conflicto de competencia dentro de un proceso 
con pretensiones similares a las aquí ejecutadas, la Honorable Corte consideró:   
  

(…) “En esa perspectiva, el precepto transcrito se aplica al caso, por su 
similitud con la ejecución que aquí se promueve referente a obligaciones 
en mora por cotizaciones en pensiones, y si bien se refiere al régimen de 
ahorro individual -RAIS-, no se trató de una omisión legislativa o de la 
intención de un tratamiento diferente, sino que la expedición de la norma 
es anterior a la Ley 100 de 1993 que creó el RAIS y permitió la gestión de la 
seguridad social por parte de las administradoras de fondos de pensiones 
privadas (CSJ AL2940-2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). 
Precisamente, en la primera providencia referida la Corporación señaló:   
  
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal 
del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al 
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Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación 
analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 
su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo 
en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo 
a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.   
  
Ahora, en el sub lite no se aplica el artículo 5.º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, como se analizó, existe una 
norma especial que se ajusta a la controversia, y porque no habría lugar a 
la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en 
salvaguarda de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se 
privilegia es el interés superior de la seguridad social de los afiliados y de 
los recursos de la misma, en relación con el incumplimiento de los 
empleadores, y que asimismo justifica los trámites especiales y expeditos 
del cobro de dichas obligaciones en mora.   
  
Por tanto, el competente para conocer del presente asunto es el Juez 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez 
que es el domicilio de la administradora de fondo de pensiones ejecutante. 
Además, es el lugar en el que se surtió el trámite previo de cobro de las 
cotizaciones en mora, en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y los artículos 2.º y 5.º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994” (…).  

  
Estudiada la jurisprudencia, para el Despacho clara es la modificación de la línea 
jurisprudencial relativa a la competencia en procesos de ejecución provenientes de 
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social, pues se aparta de la anterior 
postura por la cual se le daba aplicación al numeral 5° del art. 2° del C.P.T. y la S.S., al 
considerar que no era la normatividad más efectiva, para las cotizaciones pensiones de 
las que se perseguían su cobro, por lo cual en virtud del art. 145 del C.P.T. y la S.S., dio 
aplicación al art. 110 ibídem., como regla para la determinación de la competencia, pues 
la Corte Suprema de Justicia, aclaró que en obligaciones relacionadas a esta materia, no 
es viable la aplicación de la figura de excepción de inconstitucionalidad en la salvaguarda 
de los intereses del ejecutado, en cuanto lo que aquí se privilegia es el interés superior 
de la seguridad social de los afiliados y de los recursos de la misma.  
  
Sobre esta temática en reciente providencia AL3917-2022, del 15 junio del 2022 la Sala 
Laboral, C.S.J. al resolver un conflicto de competencia sobre un caso similar al aquí 
planteado, dilucidó sobre los siguientes aspectos: (ver también AL4402-2022, AL3995-
2022)  
   

“Pues bien, comoquiera que lo pretendido en este asunto es el pago 
de las cotizaciones al subsistema de seguridad social en pensión, es 
preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, el cual obliga a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes a adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador.     
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Frente a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ 
AL5907-2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ AL3663- 2021 ha reiterado que 
pese a que la legislación procesal laboral no regula expresamente la 
competencia para conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993 y los artículo 2.° y 5.° del Decreto 2633 de 1994, 
referente al cobro de las cuotas o cotizaciones que se le adeuda al 
sistema de seguridad social, por virtud del principio de integración 
normativa, es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.     
    
Ahora, si bien este último precepto solo hace referencia a la acción 
que puede ejercer el Instituto de Seguros Sociales –ISS– y no 
expresamente a las entidades del régimen de ahorro individual –
RAIS–, esta Sala ha señalado que ello obedece a que la norma fue 
expedida con anterioridad a la Ley 100 de 1993, normativa que creó 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.     
    
En consecuencia, al tener ambas entidades la facultad de adelantar 
acciones de cobro para el recaudo de las cotizaciones en mora, es 
dable extender a estas últimas la referida regla de competencia (CSJ 
AL2940- 2019, CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020). La norma en 
comento establece: ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 
EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 
de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del trabajo del domicilio 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional 
del mismo que hubiere proferido la resolución correspondiente y de 
acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón o 
cuantía.    
    
Del anterior precepto se extrae que pueden existir varios jueces 
competentes para conocer del trámite de la acción ejecutiva de 
cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del 
sistema de seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la 
entidad de seguridad social que ejerce la acción, o (ii) el del lugar 
donde se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.     
    
De modo que, al existir una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto, es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo 
que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. Así, de acuerdo 
con los documentos aportados al proceso, se encuentra el 
certificado de existencia y representación legal de la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías –Protección S.A., que da cuenta 
que el domicilio de esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, 
obra en el expediente título ejecutivo n.° 12951- 22 del 13 de enero de 
2022, expedido en Bogotá. Asimismo, se adjuntó el «requerimiento 
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por mora de aportes pensión obligatoria» del 24 de septiembre de 
2021 remitido desde Medellín a la ciudad de Bogotá, y por esta razón 
el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá señaló que el juez competente era el del lugar donde se 
realizaron las gestiones de cobro, es decir, Medellín, que coincidía 
con el lugar de domicilio principal de la entidad.     
    
Sin embargo, la norma es clara cuando indica que la competencia la 
tiene el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar 
en el que se expidió la resolución o título ejecutivo, criterio último 
que precisamente por su simpleza permite identificar con mayor 
precisión al juez competente.     
    
Es que el lugar donde se realizaron las gestiones de cobro no puede 
ser un factor de competencia, pues, en primer lugar, no existe un 
soporte normativo que así lo establezca y, en segundo lugar, tal 
criterio puede generar una dispersión de jueces competentes y por 
ende más conflictos de competencia, dada la dificultad que entraña 
en la práctica para identificar con precisión al juez competente.     
    
En efecto, en no pocas veces las gestiones de cobro se realizan en 
distintas localidades, por ejemplo, los requerimientos previos o 
iniciales al empleador moroso pueden provenir de una ciudad 
determinada y la liquidación final puede elaborarse en otro lugar 
distinto, de tal suerte que este criterio puede contribuir a la eclosión 
de conflictos innecesarios. Precisamente en reciente providencia, en 
la cual se abordó un caso idéntico, la Sala señaló: De la anterior 
disposición se extrae que son dos los jueces competentes para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva de cobro de las 
cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de 
seguridad social, a saber: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, 
(ii) el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente.     
    
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para 
conocer del asunto y es la entidad de seguridad social quien tiene la 
facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación 
procesal el juez que tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo 
que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. (…)”    

    
Destacado lo anterior, entiende el despacho que la competencia en los procesos 
ejecutivos laborales seguidos por la AFP´s para el pago de las cotizaciones al sistema de 
seguridad social pueden adelantarse ante: (i) el juez del domicilio de la entidad de 
seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) el del lugar donde 
se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.    
    
En el caso puntual, según el certificado de existencia y representación legal (ver folio 24 
- 02DemandaConAnexos). se observa que la actora tiene su domicilio principal en la 
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ciudad de Bogotá y el documento allegado como título ejecutivo no indica el lugar de 
creación. (ver Folio 10 del archivo - 02DemandaConAnexos.)   
    
Por esta razón estima este despacho que la competencia NO está radicada en los Jueces 
Municipales De Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, pues, resulta claro que ante 
la omisión del actor de indicar el lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo o 
la creación del mismo, se tendrá el domicilio principal de la ejecutante es decir la ciudad 
de Bogotá y en tal razón la competencia estaría en cabeza de los Jueces Laborales del 
Circuito de Bogotá, D.C, motivo por el que se ordenará remitir el expediente con destino 
al mismo.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,   
  

RESUELVE  
  

1. DECLARARSE la Falta De Competencia para conocer de la Demanda 
Ejecutiva Laboral presentada por FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 contra DISTRIBUCIONES TU SIM 
S.A.S. NIT 900339289.   
 

2. REMITIR el presente proceso a los Jueces Laborales Del Circuito De 
Bogotá D.C., para lo de su competencia territorial.   
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  
  

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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